
RAD. 76001-31-10-006-202400058-00 
UMH 

1 
 

 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto Interlocutorio N.º 274 

Cali, marzo once (11) del dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Revisada la presente demanda se observa que no reúne los requisitos 

formales de ley, porque presenta las siguientes falencias: 

 

1. Deberá presentar el poder nuevamente, como quiera que deberá 

coincidir el correo electrónico con el Registro Nacional de Abogados, de la manera 

como establece el inciso 2º del articulo 5 de la ley 2213 del 2022.  

2. Deberá aclarar la pretensión 2º como quiera, que pretende disolver  la 

sociedady esto es una clase de asunto diferente.  

3. Deberá igualmente aclarar el poder como quiera que pretende disolver la 

sociedad siendo este un proceso diferente al asunto que nos ocupa.  

4. Deberá aportar el Registro Civil de nacimiento tanto de la parte 

demandante y demandada.   

5. Se debe aportar las evidencias que acrediten como obtuvo la dirección 

física y/o electrónica del(os) demandado(s) contra quien se dirija la demanda, tal y 

como lo exige el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022..  

 

En consecuencia, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en 

la parte motiva de esta providencia; concediéndose un término de cinco (5) 

días hábiles para que sea subsanada so pena de rechazo.  

 

  

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSE WILLIAM SALAZAR COBO  

JUEZ 
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